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FUNDAMENTOS:
El presente fundamento tiene por objeto declarar de interés cultural provincial al Primer Festival Folclórico del Pescado Frito y la Chamarrita, acontecimiento que busca revalorizar y difundir las expresiones más genuinas de la identidad entrerriana, vinculando la música, la danza y la gastronomía en un mismo espacio de encuentro comunitario.

Este festival constituye una propuesta que recupera prácticas culturales propias de los inicios de nuestra provincia, donde la música del litoral, en especial la chamarrita, junto con la danza tradicional y la cocina típica a base de pescado, se consolidaron como rasgos distintivos del ser entrerriano.

La realización de este evento no solo promueve la preservación de un patrimonio cultural intangible, sino que también ofrece un ámbito de integración, participación y transmisión de saberes a las nuevas generaciones, fortaleciendo el sentido de pertenencia y la identidad local.

Asimismo, iniciativas de esta naturaleza contribuyen al desarrollo cultural, social y turístico de la región, generando espacios de encuentro entre artistas, bailarines, cocineros, vecinos y visitantes, en torno a manifestaciones que reflejan la historia, la memoria y la idiosincrasia del pueblo entrerriano.

Por estas razones, se considera oportuno y necesario declarar de interés cultural provincial al Primer Festival Folclórico del Pescado Frito y la Chamarrita, como expresión viva de la tradición y como aporte significativo a la preservación y puesta en valor de la identidad entrerriana.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:
[bookmark: _GoBack]PRIMERO: de Interés Cultural al Primer Festival Folclórico del Pescado Frito y la Chamarrita que se realizará el 20 de setiembre de 2025.
SEGUNDO: Comuníquese al Sr Presidente Municipal  de la Ciudad de Ibicuy D. Ezequiel Martín Maneiro.
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